RES.  Nº104/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 10 DE ENERO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0008263,  Ents. Nºs. 6787/2017 y 6862/2017)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relativas a la Licitación Pública Nº276/2017, para la Contratación de Servicio de Mantenimiento de Maquinarias e Instalaciones;


 RESULTANDO: 1) que el período de ejecución del contrato es el ejercicio 2018 prorrogable por el ejercicio 2019; 

                                               2) que, previo los trámites de estilo (publicaciones), con fecha 15 de noviembre de 2017 se procedió a la apertura del llamado presentándose cuatro ofertas, a saber: Juan Carlos Canabal Menéndez, ELTERN S.R.L., OMNIA  S.R.L y PRODIE S.A.;
                                        
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 8 de diciembre de 2017, recomienda descalificar a OMNIA S.R.L.,  por no presentar antecedentes en la realización de los trabajos licitados y a PRODIE S.A. por no haber realizado depósito de garantía de mantenimiento de oferta y adjudicar a ELTERN S.R.L. por mayor puntaje respecto a la oferta de Juan Carlos Canabal Menéndez; 

                                         
4) que se adjunta Resolución de la Dirección del Laboratorio “Francisco Dorrego” dictada el 12 de diciembre de 2017, adjudicando el llamado de acuerdo con lo recomendado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones a la firma ELTERN S.R.L. por un monto mensual por todos los ítems de $608.841,oo y un total para el ejercicio 2018 de $7.306.092,oo IVA incluido;

5) que se controló el estado activo en el RUPE de la adjudicataria y el gasto se hará con cargo al inciso 29 de la unidad ejecutora 064 una vez abiertos los créditos del ejercicio 2018; 

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF) por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Cometer al Contador Delegado en ASSE, la intervención del gasto total anual de $ 7.306.092,oo IVA incluido, ajustados según pliego, a favor de la firma Eltern S.R.L., previo control de su imputación al rubro adecuado con disponibilidad suficiente, así como la eventual prórroga por el ejercicio 2019. 
2)  Comunicar al Contador Delegado.

3) Devolver las actuaciones. 
